
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
TELEFAX. 2400736 

BUENAVENTURA VALLE 
 

 
FIJACIÓN EN LISTA 
24 de marzo de 2021 
 
A Disposición de la parte demandada escrito contentivo de Recurso de Reposición presentado por la demandante, para los efectos del articulo 110 del C.G.P. 
Se da traslado por el termino de tres (3) días. 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO CUADERNO PDF 

EJECUTIVO  
76109310300220200000500   

PUERTO INDUSTRIAL AGUADULE 
S.A. 

LAIN SAS Y OTRA  3 DÍAS 1 Ver Documento 

  
Fijación en lista por un día  
 
INICIA el 24 de marzo de 2021 a las 7.00 A.M.     VENCE el mismo día, mes y año, a las 04:00 P.M. 
  
TRASLADO. Por tres (3) días. 
 
INICIA el 25 de marzo de 2021 a las 7:00 A.M.          VENCE el 05 de abril de 2021 a las 04:00 P.M. 
 
 
 
GERARDO ALONSO BRAVO LOZADA  
Secretario 

Tet. 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541383/66759075/31RecursoReposici%C3%B3n.pdf/83c3ef0d-e9a3-494c-9e2b-3fd2403d039c

